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se rige el funcionamiento de 
la misma, ha dado lugar a en
torpecimientos en la marcha y 
despacho de los asuntos que 
fácilmente pueden evitarse con 
una sencilla adaptación del 
precitado Reglamento a las ac
tuales necesidades.

En virtud de lo expuesto, a 
propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguien
te:

A rtículo 1.° La Dirección 
general de Sanidad compren
derá cuatro Secciones técnico- 
administrativas. que se deno
minarán: de Sanidad interior. 
Sanidad exterior. Instituciones 
sanitarias v Contabilidad.

Articulo 2.“ Cada una délas 
Secciones enumeradas com 
prenderá cuantos servicios téc
nicos o Negociados se consi
deren precisos para su mejor 
desenvolv imiento.

Articulo 3.° Los inspectores 
generales de Sanidad, indepen 
dientemente de las facultades 
que como tales les correspon
den por las disposiciones vi
gentes. serán los Jefes de las 
Secciones correspondientes, de 
cuyo funcionamiento serán res
ponsables ante el Director ge
neral. con el cual despacha
rán directamente.

\rticulo 4 La Inspección 
general de Sanidad interior 
comprenderá los siguientes ser
vicios-. Epidemiología general.

Estadística sanitaria.— Hi
giene de la alimentación.—Hi

giene infantil.—Lucha antive
nérea. — Higiene rural. —Comi
saría sanitaria.— Aguas mine
ro-medicinales. — Régimen de 
cementerios. - Higiene provin
cial y municipal.— Profesiones 
sanitarias. — Inspectores muni
cipales de Sanidad. — Institutos 
provinciales de Higiene.

Artículo 5 ° 1.a Inspección
general de Sanidad exterior y 
de Comunicaciones y trans
portes comprenderá los si
guientes servicios; Régimen 
sanitario de puertos y fronte
ras. Higiene de la Marina ci
vil.- Emigración. Higiene so
cial de las zonas marítimas. —
I ransportes. — Sanidad inter
nacional y colonial.

Artículo 6." La Inspección 
general de Instituciones sanita- 
riascomprenderá los siguientes 
servicios: Lucha contra la le
pra Lucha contra el paludis
mo. — Lucha contra el tracoma.

Lucha contraía tuberculosis.
Higiene mental. — Propagan

da sanitaria.— Ingeniería sani
ta ria— Instituto Nacional de 
Higiene. — Hospital Nacional 
de Enfermedades infecciosas.

Instituto defarmacobiología.
Instituto del cáncer. — Escue

la Nacional de Sanidad. —Ins
tituto de venereología. — Escue
la Nacional de Puericultura.— 
Comisión de Investigaciones 
sanitarias.

Artículo 7.° La Sección de 
Contabilidad comprenderá los 
servicios señalados para la Sec
ción administrativa en el Real 
decreto de 27 de Julio de 1920.
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